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SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con relación a la
presentación que hemos efectuado ante la Dirección de Urbanismo de la Municipalidad de Ushuaia,
respecto a la ampliación de la infraestructura edilicia de nuestro inmueble ubicado en la calle Yaganes y
la Avenida Perito Moreno de esta ciudad y que luego ha sido sancionada como ordenanza.

En ese contexto y teniendo en cuenta la necesidad edilicia
existente, y el incremento de personal de la Prefectura Ushuaia, junto con una multiplicidad de
funciones, la Dirección del Material de esta Institución con asiento en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, informó que la Agencia de Administración de Bienes del Estado, desafectó por Resolución
AABE N° 008/ 2016 de la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA — ESTADO MAYOR GENERAL
DE LA ARMADA, el inmueble a favor de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, ampliando su
superficie a un total de 3.088,00 M2.

Por lo expuesto, adjunto a la presente copia certificada
de la Resolución antes aludida, de fecha 23 del mes de Febrero del corriente año, dictaminada por la
Agencia de Administración de Bienes del Estado, para conocimiento y efectos que estime corresponder
el Honorable Concejo Deliberante a su digno cargo.

consideración y estima.-
	 Sin otro particular, saludo a Ud., con la más distinguida

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA E
I.A.S.
Dn. JUAN CARLOS PINO
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VISTO el ExPediente N° 315/2015 del Registro de la AGENC1A DE=
C o o oo	 na

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, los Decretos Nros. 1.382 de recha 9cn >
cA < Oxi isi de agostc. de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y 2.670 &, fecha 1 dee7
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CONS1DERANDO•

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación

	

o	 ,,or	 z	 --,1,1118d,7- ribr él MINISTERIO DE SIGURIÓAD, tendiente a la cesión a 3u favor de
,

nmueole propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción del IVIINISTERIO-.
1 1°,

	

',.. D.,4	 'P DEFE,"1SA — ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA, ubicado en Avenida'' - 4,-....•'‘'--...± -„--

tl
Perito Moreno (antes Ruta Nacional N° 3) SIN° esquina Yaganes S/N° de la Ciudad

de USHUAIA, Departamento del mismo nombre, Provincia de T1ERRA Dn FUEGO,

lI
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNT1CO SUR, individualizado catastralmente como
Departamento USHUAIA Sección E Macizo 2 — Parcelas 1 h y lg (?arte), con

una superficie de terreno aproximada de TRES MIL OCHENTA Y OCHC METROS

CUARDADOS (3.088 M2), conforme se detalla en l Croguls qué dórnd ANEXO

forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada tiene por fin destinar el ir mueble al

desarrollo de las funciones propias de la Sedé Ushuaia e Islas del AtlánticoSu de la

PREftCTURA NAVAL ARGENTINA.

Que por el artículo 1 0 del Decreto N° 1.382/12 se creó la ACENCIA DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en
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el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO,

tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto N° 1 .382112, la ejecuckki d e las

políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administracIón de los

bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados,

la gestión de la información del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES

DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscahzación permanente de la act

inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de

las Jurisdicciones y Entidades que conforman el Sector Públíco Naciona

Que el inciso 19 del artículo 80 del Decreto N° 1.382/12, sustituido por

artículo 4° del Decreto N° 1.416/13 y el artioulo 36 del ANEXO del Decreto, N°

70/1 5 rAlamentarío del citado Decreto N ts 1.382/12, facultan a la AGENC1A DE

INIST RACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a desafectar aquellos bienes
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• 4'?muebies propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en uso y/o

concesion ,.,dos, cuando de su previa fiscalizacion resuitare la falta de afectación

específiou uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en

consideraón las competencias, misiones y funciones de la repartición de origPx

como así ambién, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado ANEXO del Decreto N° 2.670/15

egtablece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

considerl inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar "falta de

afectacioí, específica, uso indebido, subutilizacion o estado de innecesariedad", a

aquellos nmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL comprendidos en alguno de

los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no se

encontracen afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la

gestión Específica del servicio al que están afectados; 3) No afectados al uso

R.T.trr? XA 11117.1 7111.
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operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Lt-ls utilizados

, parcialmente en la parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia focultada para

efectuar la mensura o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o c‘ , ncedidos en

custodie a terceros, con los alcances del artículo 13 del Decreto N° 38212 y su

modificd:torio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados; y 7) Los concecidos en uso

precaric a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabi:dad.

Que el artículo 5 del becreto N' 1.41611 y el artículo del ANEXO

del Decoeto N° 2.670/15, establecen que la asignación y transferenc a de uso de

inmuelp Hs de propiedad del ESTADO NACIONAL a todo organismo integiante del

Sector úbIico Nacional en ios términos de: Artículo 8° de lá Ley W-) 24 le

dminisLración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público Nocional y sus

modificaciones, así como a Universidades Nacionales, serán dispuestas por

resoluci-Tide la AGENC1A DE ADMINISTRAC1ÓN DE 31ENES DEL Efl-ADO.

Que asimismo, el citado artículo 23 del ANEXO de , Decreto N°

2.670/17 diepóñe, que los organismos de revista cursarán los pedidos cfe asignación

o transfarencia de uso de inmuebles _por ante la AGENCIA DE ADMINISTRAC1ÓN

DE BIENES DEL ESTADO, la cual efectuará los estudios de factibilidad, previa

fiscaIizoión conforme los incisos 5 y 6 del articulo 8° del Decreto N° 1.382.712 y su

modificttorio. Luego de efectuados los estudios de factibilidad se comunicará al

organisno solicitante, el rechazo de su pedido o, en su caso, se dispondrá la

asignac,án en uso, registrándose a tal efecto ei cambio de jurisdicción n Endad.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebIL:,s dentro del

universc en uso, desafectados y concesi :nados, que al momen',o se hallan

subutilhados o sin destino útil en las dif
CS'y reo QT.YS LA PriESXM

s jurisdicciones dependientes del
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ESTADO 4ACIONAL, resultando rnenester la optimizadón dé

Que entre tales inmuebles se encuentra el inmueble solicitado por el

MINISTE-;i0 DE SEGURIDAD, ello segün surge de los relevamientos, informes

técnicos	 estudios de factibilidad pertinentes practicados en el ámbito de la
...= -, m AGENCl/ DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, los que constatan elz ifi 114

1 1 rn "a

/27 ci 0 estado d.. falta de afectación específica de dicho bien -en los términos de las
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41 xt.
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MAYOR GENERAL DE LA ARMADA, se ha verificado su uso y ocupacion por parte

de PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

Que en consecuencia, resulta procedente desafectar de la jurisdicción

M1NlSERIO DE DEFENSA ESTADO MAYOil GENERAL DÉ LA ARMADA el

iebfeAolicitado y asignar en uso el mismo ai MINISTERIO DE SEGURIÜAD

ÉFEC1 JRA NAVAL ARGENTINA, en los términos de la referida normativa, a fin

de destin¿.-io al desarrollo de las funclones propias de la Sede Ushuaia e isias dei

Atlántico Ejr de la PREFECTURA NAVAL ARGENT1NA.
r ""

Que la delimitación definitiva del inmueble surgirá de un estudio

técnico, c-,:tastral y dominial a cargo de la AGENC1A DE ADMINISTRACION DEr

r-	 BIENES DEL ESTADO, a partir del cual se confeccionarán los planos y
docurnenu.ción específica que corresponda para a demardación del predio.

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER

EJECUTP J NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de preservacion del

patrimonic ;nmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del misrrt,

vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectacIón de los

bienes mr uebles estatales a la planificación, desarrolio y ejecución de políticas
públicas.
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Que el artículo 50 del Decreto N° 1.416/13 establece oue todas las

transferencias o asignaciones de uso de inmuebles de propiedad del ESTADO

NACIONAL deberán ser comunicadas en un plazo de CINCO (5) días hábiles

contados a partir del dictadd dé lá resoltición que así le disponga, á b JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS y .a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN,

dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA

Y FINANZAS PÚBLICAS, para su correspondiente registro.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE

DMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado la intervenci i,- co su

mpencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

emergentes de los Decretos Nros. 1,382/12 y su reglamentario N'' 2J370/15 y

1.416/13.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

RESUELVEN:

ARTICULO 1°.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA —

ESTAD3 MAYOR .GENERAL DE LA ARMADA el inmueble propiedad del ESTADO

NACIONAL, ubicado en Avenida Perito Moreno (antes Ruta Nacional N° 3) S/N

esquina Yaganes S/N de la Ciudad de USHUAIA, Departamento del mísmo nombre,

rovincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 18' A	 EL ATLANTICO SUR,

indivídualizado catastralmente como Departamento t.J13°,	 A Sección E Maciza•
PAESENTIS
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2 — Pau.elas 1 h y lg (Parte), con una superficie de terreno aproxim:Ida de TRES

M1L OC-1ENTA Y OCHO METROS CUARDADOS (3.088 M2), conforme se detalla

en el Croquis que como ANEXO forma parte integrante de la presente medida, cuya

delimitación definitiva surgirá de un estudio tednico, catastral y dominial a cargo de

la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCU 2°.- Asígnase er uso al MINISTERIO DE SEGUR1DAD — PREFECTURN

NAVAL ARGENTINA, el inmueble mencionado en el ARTÍCULO 1°, los fines de
destinario . al desarrollo de las funciones propias de la Sede Ushuaia e Islas del
Atlánt/co Sur de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES !NMUEBLES

EL ESTADO.

TICULO 4°.- Notifíquese al MINISTER1O DE DEFENSA, al ESTADO MAYOR

ENERAL DE LA ARMADA, al MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la PREFECTURA
NAVAL ARGENTINA.

ARTiCULO 5°.- Dese cuenta a . la JEFATURA DE GABINETE DE MINft:TROS y a la

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente de la SEWETARÍA DE

HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

. f

RESOLUC1ÓN N° •

o

RAMON . LANUS
P.esidente

Age acia Administración
Fe	 nes del Estado
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CROQUIS DE UBICACIÓN

PRO\,	 TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.DEPA YrAMENTO: USHUAIA
LOCA DAD: CIUDAD DE USHUAIA

AVEN1DA PERITO MORENO S/N º, ESQUINA CALLE YAGANES S/Nº
CLATURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO USHUAIA SECCION E - MACIZO 2 - 

PARCELAS lh Y lg(part(
SUPE» : ICIE TOTAL APROXIMADA DEL TERRENO A CEDER: 3.088,00 rn2
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